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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente edicto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento del último domicilio conocido del interesado.

Propietario: “Comercial Hispaico, Sociedad Anónima”.
Marca y modelo: “Citroën” Xantia gris.
Matrícula: M-3896-WF.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre

tráfico, si en el plazo de quince días el vehículo no es retirado del de-
pósito municipal, el mismo se considerará residuo sólido urbano y
será llevado a centro autorizado de tratamiento y descontaminación
para baja definitiva y desguace.

Moralzarzal, a 16 de enero de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda y Seguridad Ciudadana, Javier Martín Pascual.

(02/835/09)

MORALZARZAL

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación y requerimiento sobre
vehículos abandonados a que se hace referencia en el artículo 71 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente edicto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento del último domicilio conocido del interesado.

Propietario: don Carlos Luis Gorriz Jimena.
Marca y modelo: “Renault” 5, azul.
Matrícula: M-2546-EW.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre

tráfico, si en el plazo de quince días el vehículo no es retirado del de-
pósito municipal, el mismo se considerará residuo sólido urbano y
será llevado a centro autorizado de tratamiento y descontaminación
para baja definitiva y desguace.

Moralzarzal, a 16 de enero de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda y Seguridad Ciudadana, Javier Martín Pascual.

(02/833/09)

MORALZARZAL

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación y requerimiento sobre
vehículos abandonados a que se hace referencia en el artículo 71 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente edicto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento del último domicilio conocido del interesado.

Propietario: don Romualdo Julián Martínez.
Marca y modelo: “Ford” Fiesta, azul.
Matrícula: M-0816-JW.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre

tráfico, si en el plazo de quince días el vehículo no es retirado del de-
pósito municipal, el mismo se considerará residuo sólido urbano y
será llevado a centro autorizado de tratamiento y descontaminación
para baja definitiva y desguace.

Moralzarzal, a 16 de enero de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda y Seguridad Ciudadana, Javier Martín Pascual.

(02/832/09)

MORALZARZAL

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación y requerimiento so-
bre vehículos abandonados a que se hace referencia en el artículo 71

MORALZARZAL

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación y requerimiento so-
bre vehículos abandonados a que se hace referencia en el artículo 71
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do del interesado.

Propietario: doña Isabel González Garrido.
Marca y modelo: “BMW” 320, gris.
Matrícula: M-9784-JV.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre

tráfico, si en el plazo de quince días el vehículo no es retirado del de-
pósito municipal, el mismo se considerará residuo sólido urbano y
será llevado a centro autorizado de tratamiento y descontaminación
para baja definitiva y desguace.

Moralzarzal, a 16 de enero de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda y Seguridad Ciudadana, Javier Martín Pascual.

(02/828/09)

MORALZARZAL

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación y requerimiento so-
bre vehículos abandonados a que se hace referencia en el artículo 71
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do del interesado.

Propietario: don José Antonio Barosa Beltrán.
Marca y modelo: “Ford” Fiesta.
Matrícula: M-3626-LB.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre

tráfico, si en el plazo de quince días el vehículo no es retirado del de-
pósito municipal, el mismo se considerará residuo sólido urbano y
será llevado a centro autorizado de tratamiento y descontaminación
para baja definitiva y desguace.

Moralzarzal, a 16 de enero de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda y Seguridad Ciudadana, Javier Martín Pascual.

(02/827/09)

del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do del interesado.

Propietario: don Máximo Navares Santos.
Marca y modelo: “Renault” 21.
Matrícula: M-0352-HD.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre

tráfico, si en el plazo de quince días el vehículo no es retirado del de-
pósito municipal, el mismo se considerará residuo sólido urbano y
será llevado a centro autorizado de tratamiento y descontaminación
para baja definitiva y desguace.

Moralzarzal, a 29 de agosto de 2008.—El concejal-delegado de
Hacienda y Seguridad Ciudadana, Javier Martín Pascual.

(02/830/09)


